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cientos noventa y dos; ante-mi; doctor TI3ERIO TORRES REGALADO, Notario PÚ! 
  

-b1i 1 Cantón mparec rte, los 8 F ¿%n Guiller- 

A Y 

donado, Juan Remigio Flores Camtillof Máximo Einundo Castro Poñafielí Fran 

  

  

cinco Rodríguez SiguenciÉ,. Segundo Florencio Feñafiel Carte” Matín CastroW]. 

  

-nón Rosendo Morejón Encalada( Casados todos los comparecientes a excepción 
  

de Lenín Pefiafiel Mata, soltero, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos = 

- > t ! . r : : . - 

-de la: naturaleza y resultados legales de la presente escritura a la que con 
  

jarecen libre y voluntariamente y con la capacidad civil necesaria que: en | 

y 

derecho se requiere para contratar y obligarse, dicen, Que elevan a ercriti 

ra pública el contenido de la minuta que me presentan, la misma que copla? 
  

da' en forma literal, es del tenor que sigues SEÑOR NOTARIO. - En el protoco- 
  

lo'a su cargo, sirvase incorporar wna de oonstitución de ma compañía de ->3 

responsabilidad limitada, Ja misma que está contenida en-lan-siguientere] 

clatísulass PRIMBRA ,- CONFARECIENTES: Comparecen a otorgar y. guscribír 18 v 

  

resente esorátúra . señor FAO 5U, 

SEGUNDO FLORENCIO PEÑAFIED CAEN MARTIN CASTHO, VICENTE SENA AAA MUÑOZ 

LUIS ENRIQUE, LUNA RIVERA, LUIS WALTER: Y UG 

con cédulas de identidad númeross : ! eunpo: 

  

Ochof cero tres cero cero s : 1 
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eauatiió cuatro Guatfol vero tres cero cdéro cinco seis dos cinco seis ocho | - 

dero tres "cero cero uno cinco cinco cinco ocho siete; cero tres cero cero 

  

  

uno cinco siete ocho siete; cero tres cero cero cero wno cirico siete ocho - 

Lmos uno sjete sóro sería hueve nueve ocho cinco cuatro siete; cero tres -=- 

cero cero tres cinco dos cinco dos "tres; cero tres cero cero cero uno ocho 

  

  

dos nueve 'ochojy cero tres cero uno dos dos tres seis dor cuatro; cero tres- 
  

ero uo siste tres siete uno dos cero, cero uno cero dos dos nueve cero -- 
  

la cero cero tres; caro tres cero cero cero cuatro tres_ocho ocho 'cuatro “- 

tres y respectivamente; totodos ecuatorianos mayores de edad, domiciliados =- 
  

en la ciudad de Azogues, de estados civál casados, a excepción de LENIN PB- 

ÑAFIEL , MATA, que es soltero, todos capaces ante la ley, para contratar; -«] 
  

SEGUNDA, « CONTRATO, - :los suscriptores expresan que es su voluntad consti--> 
  

tuir por el presente contrato una compañía de responsabilidad limitada muje 
  

ta sa las leyes y reglamentos Ecuatorianos, así como al presente estatuto -- 

] o Uy PARO 
RESCERO.- ESTATUTO DEJA COMPAÑIA, - ARFICIEO UNO ,.- DENOMINACION 22 e La _socidg 

dad operará bejo la denominación de ENPRESA DE TRANSPORTB URBANO “TRURAZ%..] 

TY DRARA venia a7as] 
COMPAÑIA LIMITADA, ARTICULO DOS, - DOMICILIO, - El domicilio principal de la 

empresa an Le ciudad de Azogues Provincia del Calar república del Ecuador 
durará veinte alos 
ARTICULO TRES, - OWETIVO,- El: objeto social: de la empresa en la prestación 

  

  

  

  

en forma permanente del servicio público de: transporte urbano de pasajer 
  

dé acuerdo a las rutas que establezca el Consejo de Tránsito del Cafíiar en- 

CUATRO, - CAPITAL S0C “ - 

Laa-será de —OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SUCHEN divididas en-ochocientar cua 

renta participaciones, cadá una de mil sucres.' ARTICULO, CINCO, - CERTIFICA4 
  

CION, La compañía dará a cada socio un certificado de aportación firmado -7 
  

por el presidente y' gerente dela empresa en el que se hará constar su ca-- 
  

racter de'no negociable y el número de participantones que por su aporta -- 
      Lción le corresponda. ARTICULO SEIS, - FONDO DE RESERVA, - La compañía formay 

UOARAL VE MEAT Pr9 410% 
Emmnas Frutos lar Am 

É 

* 
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to, ARTICULO SIETE, - TRANSFERENCIAS, - Las participaciones son indivisibles 
  

pero pyeden ser transferidas por acto'entre vivos en beneficio de otro u..- 
  

  

otros pocios o a un tercero si se obtuviere el concentimiento unánime del, + 

  

  

  
cias y las demás modificurotones que ocurran : respacto al orden de las part 
  

[cipariones, esta inscrirción se efectuará validamente con la fírma del re-| 

presentante legal de la. compañía siempre que se haya obrervado las disposi 
  

Ledones legales. ARTICULO NOVENO, - DS LOS SOCIOS, - El certificado de aporta- 
  

ción confiere al tenedor legítimo la dalidad de sórío y le atrivuye como - 
  

  

miñimo los derechós fundamentales establecidos en' la ley de Compalías, No | 

L 
ls” reconoce pribilegio ni beneficio a? 

RESPONSABILIDAD DE 10S SOCIOS ,- Los socios resvonderán con las obligacio- 

nes _de la compañía hasta el monto:de sus participaciones individuales | 

DOCB,- REFHESENTACION LEGAL, - Corresponde representar tanto judicial como: |   

extrajudicialmente a la compañía al Gerente, quien deberá sujetarse estric- 
  

tamente a las disposiciones legales pertinentes y al' presente estatutoses-|' 

ARTICULO TRECE, - 1A JUNTA GENERAL,» La junta general- formada por-los-sociob 

legalmente convocados y reunidos ed el organo supremo de la compañía, lar - 

  

  

  

Juntas generales podrán ser Ordinarias y extraordinariar y re reunirán en     
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OHDINARIA 

  

    
  
    

úntas Ordinarias ss feslizarán por lo manof una vez al año, dentro del-3 
  

imér trimestre postérior a la fínñelisación del ejércició económico de la 

uálésquier asunto puntualizaió en lá 'convocatoria, ARTICULO QUINCE, - DE - 
  

basura GENERAL "EXTRAORDINARIA. - Las 'untas generales extraordinarias sé 
  

án convocadas para tratar a suntos: uniqamente los determinados en la con-, 
  

vocatorias ARTICULO DIBCI3BIS, - DB LAS JUNTAS UNIVERSALES, - Las juntas ge- 
  

jerales tanto ordiriarias cómo extraordinarias, serán convocadas por comuni-» 
A   

    

cación escrita a:los socios con ocho días de anticipación por lo manos al-- 
  

ijado para la reunion, no obstante lo Anterior, las juntas se entenderán - 
  

convocadas y quedarán validaménte constituidas' en cualquier tiempo y lugar 
  === A 
Hentro del territorio Nacional... p,ra tratar cuslguier asunto siempre que es? 
  

té presente todo el capital social” y los asistentes acepten por unanimidad 
  

[la_nelobración 28 la Junta, todos los concurrentes dererán suscribir el ac? 

ta respectiva bajo sanción de nulidad, ARTICULO DISCISIBTB,- QUURUM Y RESO.. 
  

  

LUCIONES, - a.- Las juntas generales no podrán constituirse en la primera + 
  

onvocatoria, si, no está representado por los concurrentes por lo menos el 
  

ciencuenta y tno por ciento del cipital bocini. B.- Bn la segunda convoca- 
  

oria, las j ntas generales podrán constituirse con el número de socios pra 

junta general serán tomadas por simple mayoría de votos. salvo cuando se re 
  

quiera unanimidad 'según lo previsto en la ley y: otros porcentajes que se - 

   

uy? ” 

  

HMetermínen en 150 estatutos; D.- Lón miembros de los organismos administra- 
  

kivos y de fiscalización 'así como los administradores no podrá votar en lon 
  

basos > que así determine la ley dé Comparifas, ARTICULO DISCIOGHO, - ASISTEN-- 
  

CIA Y "REPRESENTACION.- Las juntas generales está con     
MO$AL VE MORENO Cía Lida 

Eneosa. Divas des Ar 
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13 [tenga que dárse Al estatuto, f.- Resolver sorre la fusión y transformación=- 

14 

15 legal y el presente estatuto,” ARTICULO VEINTB Y WO,- DEL PRESIDENTE, + El » 

16 

17 

13 ¡el nombramiento se registrará en el registro mercantil del cantón Azogues -!| 

20 

21 
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su calidad, ARTICULO: DIBOINUEVE, - DISBCCION Y ACTAS, - as- La junta Veneral - 

tuará como secretario el gerente o la persona quien elija la junta como se 

a Gi : rso! ge hubiere actuado como == 

tal y el secretario suscribirán el acta correspondisnte salvo lo previsto- 
  

len él Artículo diecireis, ARTICULO: VEINTE, - ATRI3UCIONES DE LA JUNTA GENB- 
  

RAD ¿-“8.- Designar y remover al presidente y gerente obeervando los re-- 
  

quisitos legales.-,b.- Aprobar las cuentas y balances que presente el ge-- 
  

rente y c.- resólver sobre la forma en que debe hacerselel reparto de utili 
  

dades. d.- Concentir en. la cesión de las participaciones sociales y en la- 
  

haámisión de nuevos socios, requiriéndose en estos casos el concentimiento - 
  

imaniñe .del capital social. e.- Acordar y aprobar las modificaciones que -- 
  

  

e la compañía y £.- y las demas que estuvieren mandadas por disponricién - 
  

presidente sea o'no socio.de.la cofpañifa, durará dos aos en el ejercicio - 
  

de su cargo pudiento ser reelegido indefinidamente de dos años en dos años 
  

  

las sesiones de junta general. bi- reemplazar al gerente en caso de aúsencid 

ténporal o definitiva, b.- Suscribir coh el gerente los certificados de apoj 

tación y las actas de junta gen”ral que actue. c.- Colaborar con el gerente 
  

-para una buená marcha administrativa de.la.compañía . d.- Suscribir 'con- 
  

juntamente con el gerente las obligaciones y contratos que pasen de .. 

mientos mil sucres, e.- Los demás que le confiera la Fey de compañías y los 
  

statutos, a f=11ta o impedimento del premidente actuará como subrrogante -j 
    lol gerente, 'ARTICULO VEINTE Y IRES ,- DEL GERENTE, - El gerente sea o no so- 

do.de la compafi durará d A   
IOCIMALVE MORE €: Lién. 
Cane Uanodos dar A, 

 



  

1788f réblegido. indefinidamente cada dos sos, previo el desempeño de sus -- 

funnicnás deberá inscribir eu nombramiento antel el registrador mercahtil 4 

del cantón Añogues provincia del “añar. ARTÍCULO VEINTICUATRO, » ATRIBUCIO=a 

NES-1 DEBRRES DEL GERINTE . "A las de lás "legales tendrá. as-.Dirigir y admid 

lninizar los negocios y gestión económica de la compañía llevando el moyi-- 

  

  

miento contable de caja bajo respensahilidad, b.- manejar los fondos, giran 
  

endosar, cheques, aceptarco endósar letras de cambio y suscríbir- contratos 
  

e 

rra 

Pócd : enerál de socios, d.- grstionar empréstiton internos y ex--- 
    

2 

3 

4 

5 

6 

7 

DDN > A . . - ” , . 

y que obliguen a la compañía hasta la suma de quinientos'mi1'sucres, c.- Cony 

PE . nos , . a Lo e 

10 [ternos y hacerlos efectivos de acuerdo coh la coualtía entablecida én él pre 

11 sente estatuto. e.- velar por la seguridad y la exactitud de las recaudaciqnes 
  

12 Lorovenientes de contratos internos y cobros'en'general. f.- Suscribir cor 

13 juntamente con el presidente los certificados de'aportación y las actas dd 
  

14 | junta general en su calidad de secretario de la misma. g.- nombrar emplén-4 
? 

o. 

15 sm asi es cuya designación no corresponda a la junta- 

16 | senórál o removerles de conformidad con la ley. h.- Presentar el balance d 
  

17 [cuantas de pérdidas y ganancias así como la propuesta de distribución de 
  

13 | beneficiós antre los primeros meses de cada año, 1.- cuidar que se lleve d 

19 bidamente la contavilidad y corraspondencia le la compañía, J.- in general 
  

20 dunplir con todos -10g8 deberes y ejercer los dérechos que este estatuto de? 
  

termina en forma específica, en caso de ausencia temporal o definitiva del 
  

  

21 

29 gerente, 'le subrrogará: con. todas sus facultades el presidente hasta que y 

2 sea legítimamente . reemplazado. k.+ representar a la compañía judicial y - 
  

extrajudicialmente, ARTÍCULO VBINYICINOO,- YEL COMISAHIO,- “ta compañía 8 
  

25 | rá físcalisada por un comisario, quien será nombrado por "la junta feneral-=3 
  

  

27 | damente cada: dns año, sus atribuciones son las drterminadas en la ley de -3 
        “28 Leompañifas y disposiciones de la junta general de socios, ARTICULO VEINTR3-] 
  

IOGIABALVE MORIMO Cto Ltén. 
oras.» Diada ds, Lo,
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Can po 
,- DBL_EJBRCICIO ¡SCONOMICO -- El ejercicio económico de la compañla com 

rende el periodo entre el, primero de enero al treinta y uno de diciembre- 
  

He cada año, ARTICULO VEILATEJEP'E , LIQUUMACION Y DISOLUCION,- En caso ss 

co o habiendo oposición entre los boW» 

cios asumirá las funciones de liquidador el Gerente, mas de haber oposición 

  

quello corresponderá a la junta general : desifmarlos y señialarán sus atrib 

ciones y deberes, la disolución y ldquidación procede por los causales lega 
  

les pertinentes, DISPOSICIONES GENENALES, - ARTICULO VEINTIOCHO, - la compañí 

y todo lo: relacionado con el trasnporte se someterá a la ley de tránsito vi 
  

ente. y sus reglamentos y las resoluciones que tome sobre la materia. el - 

onséjo Nacional Je Trínsito, Consejo Provincial de Tránsito y la correspon 

Iiiso de operación que reciba la compañía no constituirá titulo de propiédad 
  

y por consiguiente'nho son suseptibles de negociación alguna . AEICO a 

PA, 2,,D8 LA, RBFORMAS AL ESTATUTO, - %a.admisi n ¿'e nuevos ocios, aumento O - 
  

Lambio de color de.las unidades y mas actividades, servicios y operaciones. 
  

de tránsito efectuará la sociedad. previo informe favorable del Consejo - 
  

Pacional o Provincial de Tránsito, ARTICULO URRINTA Y UNO,- la empresa acep| 

bará, solicitud de ingreso de socios nuevos que reunan las condiciones exi se! 

jsidan para la clase de sérvicio que presta la entidad previa la aprobación 

  

que ingresaron..los socios fundadores, DECLARACIONES, - Quienes constituimos- 
  

la compañía de transporte Urbano *.Trurax3 ” *C. Jrtda. declaramoss a.-que el 
  

cafital dé la' compáriía se encuentra “integramente suscrito y pagado el cía 

cuenta por viento en dinero -en efectivo. b.- Tos nocior han suscrito el ca- 
  

pital social y lo han pagado de la siguiente maneras El válor de cuntrocien! 

os, veinte mil sucres en efectivo y la diferencia de cuatrocientos veinte - 
    
pil sucres a pagarse en el plazo de doce menes, las aportaciones son las -=-   
  

OOMALVE UIOIENO Cía Laén, 
ana Esmadas Das, Aaa, 
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? t í z 

165 tróinta mil budres eñ el plazo de doce menes, CALLE AJTAMIRANO NELSON 4 
  

GUEL,' sucres de contedo y los treinta mil restantes en el plat 

zo de doce meses. DEI.GADO MALDONADO CELSO RUFINO, treinta mil sucres de conf 
  

tado y los treinta mil ducrás' restantes en el plazo de doce meses, FIOR:S ' 
  

GATILLO JUÁN RENTATO , treinta mil sucres de contado y los treinta restan 
  

ap nel 9) de doce meses, CAST¡D PEÑAFIEL MAXIMO EDMUNDO , 4 treinta mi! 

QUES SIGUENCIA FRANCISOO.- treinta mil sucres de contado y los treinta reb'4 
  

tantes en el plazo de doce meses, PEÑAFIEL CALLE SEGUNDO PLORENCIO,- trein 

ta mil sucres de contado y los treinta mil restantes en el plazo de doce » 
  

pos. CASTRO MARTIN,- Treinta mil sucres de contado y los treinta mil restan | 

tes en doce meses plxzo, LARA MUÑOZ VICENTE RENE treinta mil sucres de con 
  

tado y los treinta mil.restantes en el plaso de doce meses. LUNA RIVERA LU: 
  

PENRIQUE, treinta mil sucres de contado y los*treinta mil restantes en un *- 
  

1áño de doce mesés. BERMMO SAULÁA LUIS WAJ-TBR,- treinta mil sucres de conta 
  

blo y los treinta mil róstentes en el plazo de doce meses, PEÑAFIEL MATA LR- 

tes” en el plazo de duce” méses, CEVALLOS FEÑAFIEL FRANCISCO ERNESTO . =-d 
  

> t treinta mil susres de Sóntádo y los treinta mil restantes en el plazo de do 

e meses y, MOxEJON.ENCALADA CENON ROSENDO, treinta mil sucres de contado y 
  

los treinta mil restantes en el plazo de doce meses. Los socios autorizan - 
  

lal señor” Guíllermo Satinas beón  Pára que realice todas las gestiones judi 

ciales y extrajudiciales . tendientes a exigir la aprobadión de enta eseri¿ 
  

tura y'su inscripción en él registro mercantil, Atentamente, £) Ilegible. - 
  

r. Daniel Calle Córdova¡ Matricula ciento setenta y seis del colerío de --| 

lad ados del Cañar, hasta aquí la minuta 

on y que de una manera libre y voluntaría lé dejan elevada a escritura pú 

    
  

 



Etre 
blica con todo el vador legal, DOCUMENTOS HA3ILITANTES, - BANCO DEL AUSPRO a

 

  

CERT,    

  

4 lie a aportación para la cuenta integración de capitalen de la compañía en - 
  

formación que se denominará EMPRESA DE TRANSPORTE UR/ANO *" TRURAZ * C. Ltdh. 
  

6 [dicho aporte corresponde a las siguientes personas: Salinas Heón Froilan Cui 
  

7 [llermo:03000353193, Calle Altamirano Nelson Miguel 03009724432+ Delgado Mald 
  

g [nado Celso Rufino 0300333791; Flores Castillo Juan Remigio U300539444 ,' Cast 
  

bro Peñafiel Maximo Eimundo 0300562568, Rodriguez Siguencia Francisco030015 
  

10 55871 Peñafiel Calle Segundo Florencio 0300015731, Castro Mertín 47069989547 
  

11 Lara Yuñoz Vicente René 03003525233 Luna Rivera Luís Enrique0300019299, == 
  

12 B 0 Ma. 

13 Cevallos Feñafiel Francisco Ernesto 0102290103, "orejón Encalada Cenón Ro-= 
  

14 pesao 0300438843, El valor correspondiente a este CERTIFICADO será puesto 
  

15 len cuenta a disposicion de los administradores de la nueva com .. 

  

  

90 Bue no, se llegaré a efectuar la constitución de-la compañía o desistieren / 
  

21 de ese propósito, las parsonas que z E 

22 llos pueda reemvolsar el va. or respectivo deberán entregar.al /anco el pre=e   
  

34 pia de compañías . Atentamente, f) Ilegible, “anco del Austro S.A, Sucursal 

25 Azogues. Subgerente. CONSE.IO PAOVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

26 PEL CAÑAR? DIRBCCION ADMINISTRATIVA AZOGUES ECUADOR, Azogues Noviembre 12 -- 
  

  

27 [le hiP2uovecientos noventa y dos , Señores COMPAÑIA EN FORMACION * TRURAZ Y     28 PIA, LTDA. Ciudad.- 31 H. Consejo Provincial de Tránsito del Cafíar CONSIDE- 

OOIAS V4 OAEID Ca Loa . 
asar acabo Dar, am.    
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20 

21 

22 

23 

RANDOs- que de conformida1'cón él Art. ocho -inciso segundo del Reglamento 
  

de tránsito y de la Comisión de tránsito del Cuayas publigado en el regis 
  

Aro oficial nuneró cientb cincuenta del día dies y seis de marzo de mil -? 
  

    

on 
. 

. Qe $ : z Z Loy y Y , a 

novecientos ochenta y nuevs y visto el oficio sin numero enviado por el-- 
  

o . : * 

20 aj 
urbano : ” TRURAZ "€, “Ltda. requiriendo informe previo a lá constitución 
  

4 

jurídica “procedió: al estudio del expedionte y de los informes que se meny 

ns. * . e " : 7 

ble y dodflista de socios: FROILAN GUILLEHMO SALINAS, NELSON MIGUEL CALLE 
  

PALTAMIR3NOf CELSO RUFINO DELGADO MAIL.DONADO, JUAN REMIGIO Pi ORES CASTILIO “- 
  

MAXIMO "EDMUNDO CASTRO FEÑAFIEL FRANCISCO RODRÍGUEZ SIGUENCÍA; SBGUNDO FLO. 

  

RENCIO' CALLE PEÑAFIEL', MARTIN CASTRO, * VICENTE RENB LA%A MUÑOZ, LUIS ENRI 
  

QUE LUNA RIVERA, LUIS WALTER BERMBO SAULA , LENIN EUGENIO PEÑAFIEL MATA -- 
  

FRANCISCO ERNESTO CEVALIOS PEÑAFIEL, CENON HOSENDO MOZEJON ENCALADA, tregs | 

redactado en conformidad con la ley de tránsito código Civil, Ley de compa? 
  

¡Ntas Disposiciones del Consejo Nacional de Tránsito por loque se acepta pal 
  

ra el trámite respectivo, RESUBLVB: PRIMERO, - emitir la presente resolucí: 
  

domiciliada en la ciudad de Azogues, provincia del “añar, continue con el > 
  

trámite para su constitución jurídichj SBOUNDO La compañía en formación -=5] 

* TRURAZ *  C; Ltdas Para efectos de trabajo “eberá solicitar el correspon] 

   

  

    
  

OCITAL, VE MORE Cia Lasa 
Eomara. Venados dar Am.  
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s 

agrega al registros leido integramente ente instrúmento a los otorgantes 2 

atifican en eu contenido fir- 

  
man conmigo_on-wmidad_20- Acto. Doy fo. f£)Comón Morejón E. Franciscp 

revallos. Coleo Delgado, Ilezible. llegible, guiliermo Salinal 

legible, Ilegible, ELN. Florencio Peñafiel, Nelson Caldo. 
  

Luis Bermeo, Rodriguez, Maximo Castro, Dr. Tiberio Terres Re- 
  

alado, Notario. . 
A, 

se otorg5 ante mi, en fe de ello contiene csopia que, la 
AS 

  

  

firmo y sello en aspas el mHienmo día de sy gelebracións” 
  

  

  

  

Doy fe, que en esta fecha se procedió a marginar en la res 
  

pectiva matriz de Constitución de la Empresa de Transporte 
  

TRURAZ,la RESOLUCION NUMERO 92-3-2-1 =_-499,de la Inbenden 
  

  

     
    

      

  

  

    

   

BE Ll 
VANA      

  pl AD E pe cantil, queda ecrite le es 

rritura pública ao ilitución ae 1Nsomeñta “MEMPRESA DE _= 

RANSPOR'TE UBBANO rural COMBAN IA aavrmadar est como la KESU= 

  

  

    
LUCION No 92-3=2=1, drpbczas por el seño INTENDENTE DE COMPA-= 

X : t La 

lución adjunta.-Azo ciembre e_1992.-EL REGISIRADOR 
O DELA 

DE LA PROPTED AA CO 

a « . e AS 

AN AZOGÚ 7 

  
  

      
  

10 A 

Marcos 

  

ER 

 


